
Santiago, veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro.

Al escrito folio N° 117.673-2024: a todo, téngase presente.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepción de sus fundamentos 

cuarto a sexto que se suprimen.

Y teniendo, además, en consideración:

1°) Que en el artículo 19 N° 7 de la Constitución Política de la República se 

asegura a todas las personas el derecho a la libertad personal y, en consecuencia, 

precisa su letra b), nadie puede ser privado de esa libertad ni ella restringida “sino 

en los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes”. Agrega la 

letra  e)  del  mismo precepto  citado  que “La libertad  del  imputado procederá  a  

menos que la detención o prisión preventiva sea considerada por el juez como  

necesaria  para  las  investigaciones  o  para  la  seguridad  del  ofendido  o  de  la  

sociedad”.

El texto reproducido demuestra que la libertad personal es un derecho con 

reconocimiento constitucional que obedece a la situación normal o general de todo 

ciudadano,  quien  sólo  podrá  verse  privado  o  restringido  del  mismo, 

excepcionalmente,  en  los  casos  y  siguiendo las  formas  que definan la  misma 

Constitución  y  las  leyes,  de  manera  que  de  no  presentarse  alguna  de  tales 

situaciones o no respetarse dichas formas, tal privación o restricción deviene en 

contraria a la Constitución y las leyes.

2°)  Que, en concordancia con estos principios constitucionales, y como lo 

ha explicado esta Corte en la causa Rol N° 192-09 de 13 de enero de 2009, un  

principio capital de la reforma procesal penal es el carácter de medida de último 
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recurso  que  posee  la  prisión  preventiva,  la  que  procederá  cuando  las  demás 

medidas cautelares personales fueren estimadas por el  juez como insuficientes 

para asegurar las finalidades del procedimiento, la seguridad del ofendido o de la 

sociedad. El Mensaje con que el Ejecutivo remitió a la H. Cámara de Diputados el 

proyecto de Código Procesal Penal, indica, resulta especialmente clarificador de la 

filosofía inspiradora del cuerpo legal en materia de medidas cautelares personales. 

Efectivamente, se afirma que como consecuencia directa del principio que obliga a 

tratar  al  imputado  como  inocente  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia 

condenatoria, surge la necesidad de rediseñar el régimen de medidas cautelares 

aplicables  a  quienes  se  encuentran  en  calidad  de  imputados,  a  partir  del 

reconocimiento de su excepcionalidad y de su completa subordinación a los fines 

del  procedimiento.  Como  consecuencia  de  esta  característica,  “el  proyecto 

propone dar plena aplicación a la presunción de inocencia, afirmando que quien  

es objeto de un procedimiento criminal en calidad de imputado no debe sufrir, en  

principio, ningún detrimento respecto del goce y ejercicio de todos sus derechos  

individuales en tanto éstos no se vean afectados por la imposición de una pena.” 

Asimismo,  se  contempla  la  necesidad  de establecer  un  conjunto  de  controles 

específicos respecto de las medidas cautelares que implican formas de privación 

de  libertad,  “buscando  racionalizar  y  limitar  al  máximo  su  utilización”.  En 

consonancia  con  esta  idea  rectora,  “se  establece  un  conjunto  de  medidas  

cautelares personales menos intensas que la prisión preventiva y que el juez debe  

utilizar  con  preferencia  a  éstas  cuando  resulten  adecuadas  para  asegurar  los  

objetivos del procedimiento”.
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Por otra parte, se señala también en el fallo citado, que no puede ignorarse 

que los tratados internacionales sobre derechos esenciales de la persona humana, 

integrados a nuestro ordenamiento jurídico, excluyen la prisión preventiva como 

regla general respecto de quienes están sometidos a juzgamiento, señalando, no 

obstante,  que la libertad puede estar subordinada a garantías que aseguren la 

comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de 

las  diligencias  procesales  y,  en  su  caso,  para  la  ejecución  del  fallo  (PIDCP, 

artículo 9).

3°)  Que,  en  cuanto  a  los  “casos”  en  que  puede  decretarse  la  prisión 

preventiva,  la  misma  disposición  constitucional  en  comento  expresa  que  ello 

procederá cuando dicha medida sea considerada por el juez “necesaria para las  

investigaciones o para la seguridad del ofendido o de la sociedad”.  Esta norma 

debe ser complementada con la de rango legal del artículo 140 del Código de 

Procesal Penal que prescribe que el tribunal podrá decretar la prisión preventiva 

del imputado “siempre que el solicitante acreditare que se cumplen los siguientes  

requisitos: a) Que existen antecedentes que justificaren la existencia del delito que  

se  investigare;  b)  Que  existen  antecedentes  que  permitieren  presumir  

fundadamente que el imputado ha tenido participación en el  delito como autor,  

cómplice o encubridor, y c) Que existen antecedentes calificados que permitieren  

al tribunal considerar que la prisión preventiva es indispensable para el éxito de  

diligencias  precisas  y  determinadas  de  la  investigación,  o  que  la  libertad  del  

imputado es peligrosa para la seguridad de la sociedad o del  ofendido, o que  

existe peligro de que el imputado se dé a la fuga”.
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4°) Que en lo concerniente a las “formas” que deben seguirse para privar de 

la  libertad  personal  a  un  imputado  mediante  la  medida  cautelar  de  prisión 

preventiva, el artículo 36 del Código Procesal  Penal, norma que rige para toda 

resolución y actuación judicial y, por tanto, también para aquella que resuelve una 

petición de esa medida, dispone que “Será obligación del tribunal fundamentar las  

resoluciones que dictare, con excepción de aquellas que se pronunciaren sobre  

cuestiones de mero trámite. La fundamentación expresará sucintamente, pero con  

precisión, los motivos de hecho y de derecho en que se basaren las decisiones  

tomadas. La simple relación de los documentos del procedimiento o la mención de  

los  medios  de prueba o solicitudes  de los  intervinientes  no sustituirá  en  caso  

alguno  la  fundamentación.”  El  artículo  122  del  mismo código,  consagra  como 

principio  general  de  toda  medida  cautelar  personal,  que  éstas  “serán  siempre 

decretadas por medio de resolución judicial fundada” y el artículo 143 del citado 

cuerpo legal, ya específicamente en relación a la prisión preventiva, señala que al 

concluir  la  audiencia  respectiva,  “el  tribunal  se  pronunciará  sobre  la  prisión  

preventiva por medio de una resolución fundada, en la cual expresará claramente  

los antecedentes calificados que justificaren la decisión.”

5°) Que, ahora bien, para que el juez pueda decretar la prisión preventiva, 

el solicitante Ministerio Público o querellante deben acreditar que se cumplen los 

requisitos  contemplados  en  las  letras  a),  b)  y  c)  del  artículo  140  del  Código 

Procesal Penal, resulta claro que los antecedentes calificados que debe expresar 

dicho magistrado para justificar la imposición de esa cautelar, como lo demanda el 

artículo 143 del  citado código,  se refieren  a aquellos  que forman parte  de los 

invocados por  el  requirente para avalar  su petición  -lo que excluye considerar 
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otros ajenos a la solicitud-, de los que el tribunal deberá detallar, precisar o acotar, 

y analizar, los que le fueron útiles para tener por concurrentes cada uno de los 

extremos del artículo 140.

6°)  Que,  lo  que se ha venido expresando no importa,  de modo alguno, 

elevar los deberes y cargas de fundamentación de la resolución que decreta la 

prisión preventiva a aquellos propios de una decisión condenatoria descritos en el 

artículo 342 del Código Procesal Penal, pero sí reconocer que el legislador no se 

contenta con aquel propio de toda resolución judicial establecido en el artículo 36 

del mismo texto, el que, en todo caso, por constituir un requisito general, también 

debe ser  cumplido en  la  resolución  que se dicte  conforme al  artículo  143 del 

mismo código. Huelga explicar que, si bastare con satisfacer las exigencias del 

aludido  artículo  36  en  la  resolución  en  comento,  no  habría  sido  menester 

consagrar  expresamente los requisitos que en cuanto a su fundamentación  se 

previeron  en  el  artículo  143.  Entonces,  la  resolución  en  estudio  no  sólo  debe 

expresar “con precisión” los motivos de hecho y de derecho en los que se basa la 

decisión de decretar la medida cautelar -como demanda el artículo 36-, sino que, 

además, debe expresar “claramente” los antecedentes calificados que justificaron 

esa determinación -según requiere el artículo 143-. 

En síntesis, debe tratarse de una resolución que, sin necesidad de cumplir 

las  exigencias  de  fundamentación  propias  de  una  sentencia  condenatoria,  en 

forma “clara y precisa” exponga los antecedentes calificados por los que se tuvo 

por acreditados, pese a las alegaciones en contrario de la defensa -en su caso-, 

los requisitos que el artículo 140 del Código Procesal Penal prevé para ello.
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7°)  Que, en el  caso sub lite,  en la audiencia realizada ante la Corte de 

Apelaciones  de Santiago  conociendo  de  la  apelación,  la  defensa  del  acusado 

amparado controvirtió  la  necesidad  de cautela,  sustentada  en el  embarazo  de 

riesgo que presenta la amparada. La falta de fundamentación de cualquiera de 

dichos  extremos  vuelve  ilegal  la  privación  de  libertad  de  la  amparada  y 

necesariamente conduce a dar lugar a la acción constitucional deducida.

8°) Que, dicha fundamentación no se satisface con referencias formales de 

compartir  o  adherir  a  la  tesis  de  alguno  de  los  intervinientes  ni  con  la  mera 

enunciación de citas legales si no se dota de contenido a la decisión en términos 

de indicar, en cada caso y con precisión, cuáles son los fundamentos de hecho y 

de derecho que fundan las resoluciones adoptadas, es decir, en el caso que se 

revisa, ésta debe comprender todos los extremos que exige el  artículo 140 del 

Código Procesal Penal.

9°) Que, la cuestión del mérito es distinta del raciocinio judicial. En efecto, 

en esta última es posible diferenciar el reclamo de inexistencia de fundamentos, ya 

sea ante su total o parcial ausencia, de la del mérito de la resolución que se limita 

a compartir o rechazar el contenido de la resolución impugnada. Lo relevante es 

que  el  tribunal  se  haga  cargo  de  las  argumentaciones  planteadas  por  los 

intervinientes en la audiencia, de manera que se llegue a examinar y explicar la 

concurrencia de cada una de las condiciones legales que autorizan su imposición.

10°) Que,  en  la  especie,  la  sentencia  no  explicita  en  su  resolución  las 

consideraciones en virtud de las cuales la medida cautelar  decretada por ellos 

resultaba procedente, en lo concreto no explícita en que antecedentes concretos 

desecha la planteado por la defensa relativo al embarazo de riesgo que tiene la 
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amparada, por lo que se aparta del mandato legal y constitucional, lo que acarrea 

la arbitrariedad de la decisión y es suficiente para acoger la acción intentada. 

11°) Que, la dedisión de la Corte de Apelaciones de Santiago que revocó la 

del 6° Juzgado de Garantía de Santiago, y dispuso la medida cautelar de prisión 

preventiva, sin que dicho pronunciamiento diera cumplimiento a las exigencias de 

fundamentación mínima que debe contener una resolución que impone privación 

de libertad,  desde que de su  lectura  es  inobjetable  que el  tribunal  no  razonó 

acerca de todos los antecedentes proporcionados y que en su concepto permitían 

justificar los presupuestos exigidos por el artículo 143 del Código Procesal Penal.

12°) Que, por otra parte debe recordarse que, por mandato del inciso 2° del 

artículo  5  de  la  Constitución,  es  deber  de  los  órganos  del  Estado  respetar  y 

promover  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la  naturaleza  humana, 

garantizados  por  la  Constitución,  “así  como  por  los  tratados  internacionales 

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”;

13°) Que el caso concreto de la amparada, ella presenta un embarazo de 8 

meses de gestación, por lo que requiere de atenciones y cuidados especiales, que 

incluso dicen relación con su alimentación, necesidades que en las condiciones 

del entorno descritas, resultan evidentemente insatisfechas, lo que sólo profundiza 

la precariedad y vulnerabilidad en que se encuentran las habitantes del módulo 

referido. Debe indicarse, además, que la amparada, que no mantiene condenas 

previas, se encuentra en prisión preventiva en calidad de imputada por el delito de 

tráfico del artículo 4 de la Ley 20.000, luego de que la recurrida, dejara sin efecto  

la  modificación  de  cautelar  dispuesta  por  el  Sexto  Juzgado  de  Garantía  y 

reestableciera a su respecto, la medida de prisión preventiva. 
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14°) Que, acerca de las condiciones de privación de libertad, ha de tenerse 

presente la normativa internacional entre la que se destaca primeramente y a nivel  

de Naciones Unidas, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación  contra  la  mujer  (CEDAW)  y,  con  1  posterioridad,  y  mayor 

especificidad, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer (Belem do Pará). En este contexto, particularizando el 

tratamiento internacional, deben colacionarse las Reglas de las Naciones Unidas 

para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las 

mujeres  delincuentes  (Reglas  de  Bangkok),  que  establece:  Regla  57  “Las 

disposiciones de las Reglas de Tokio servir de orientación para la elaboración y 

puesta en práctica de respuestas apropiadas ante la delincuencia femenina. En el 

marco de los ordenamientos jurídicos de los Estados Miembros, se deben elaborar 

medidas opcionales y alternativas a la prisión preventiva y la condena, concebidas 

específicamente para las mujeres delincuentes, teniendo presente el historial de 

victimización de muchas de ellas y sus responsabilidades de cuidado de otras 

personas”.

15°) Que,  en  este  contexto,  conforme  a  las  disposiciones  reseñadas 

precedentemente, mantener la medida cautelar respecto de la amparada en un 

recinto carcelario, puede generar graves perjuicios para el desarrollo y vida futura 

de su hijo, lo que obliga a esta a Corte a adoptar medidas con la finalidad de 

cumplir con las convenciones internacionales a las que el Estado adscribió en su 

oportunidad y, que en el presente caso, implican dejar sin efecto la medida de 

prisión preventiva, sustituyendo dicha cautelar, por la arresto domiciliario total y el 

arraigo nacional.
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Y de acuerdo, además, con lo dispuesto en los artículos 19 N° 7 y 21de la 

Constitución Política de la República, se revoca la sentencia apelada de la Corte 

de Apelaciones de San Miguel Rol 847-2024 de trece de noviembre de dos mil 

veinticuatro,  y  en  su  lugar  se  declara  que  se  acoge el  recurso  de  amparo 

deducido a favor de  Mixaly Javiera Alejandra Rauld Arnaiz. En consecuencia, 

se deja sin efecto la medida cautelar  de prisión preventiva contra el  imputado, 

sustituyéndose por las decretadas por el  6° Juzgado de Garantía de Santiago, 

esto es arresto domiciliario total y arraigo nacional.

Dese orden inmediata de libertad si no hubiere de permanecer privado de 

ella por otro motivo.

Comuníquese por la vía más rápida para su cumplimiento.

Devuélvase, previo registro.

Rol N° 57.998 2024.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) María Angélica Cecilia Repetto G., Leopoldo Andrés Llanos S.,
María Teresa De Jesús Letelier R. y los Abogados (as) Integrantes Andrea
Paola Ruiz R., Eduardo Nelson Gandulfo R. Santiago, veintisiete de
noviembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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